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Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

LEONISA MONSALVE DE
VASQUEZ

Extincion de
Dominio

23/03/2022
De conformidad con el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014,
se corre traslado a las partes para alegar de conclusión, por el
término común de cinco (5) días.

Traslado para alegatos de conclusión
05000312000220190005100 FISCALIA 10 E.D

GILBERTO DE JESUS DIAZ
TABORDA

Extincion de
Dominio

23/03/2022
De conformidad con el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014,
se corre traslado a las partes para alegar de conclusión, por el
término común de cinco (5) días.

Traslado para alegatos de conclusión
05000312000220190007000 FISCAL 55 E.D 23/03/2022 29/03/2022

SERGIO ALONSO PEREZ
CARVAJAL

Extincion de
Dominio

23/03/2022
De conformidad con el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014,
se corre traslado a las partes para alegar de conclusión, por el
término común de cinco (5) días.

Traslado para alegatos de conclusión
05000312000220190007600 FISCALIA 17 E.D 23/03/2022 29/03/2022

FISCALÍA 65 DEEDDExtincion de
Dominio

23/03/2022
De conformidad con el artículo 113 de la Ley 1708 de 2014, se
corre traslado a los sujetos procesales e intervinientes, por el
término de cinco (05) días hábiles.

Traslado comùn
05000312000220210008200 CHRISTIAN ANDRES

DURAN
23/03/2022 29/03/2022

FISCALÍA 41 DEEDDExtincion de
Dominio

23/03/2022
De conformidad con el artículo 113 de la Ley 1708 de 2014, se
corre traslado a los sujetos procesales e intervinientes, por el
término de cinco (05) días hábiles.

Traslado comùn
05000312000220220000200 WILLIAM DE JESÚS

GRANDA DAVID
23/03/2022 29/03/2022

LORENA AREIZA MORENO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN  LA LEY 1708 DE 2014 , SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      23/03/2022     A LA HORA DE LAS  8 A.M . 


